UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Comité de Transparencia

Tipo de informacién Confidencial

Revision de la clasificacion de la informacion como confidencial de los datos personales relativos al
codigo de trabajador, sexo, Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), nimero de afiliacion al Instituto
Asunto Mexicano del Seguro Social (No. AFIL. IMSS). domicilio, teléfono, estado civil, lugar de nacimiento, sello
digital y escolaridad, remitida por el Sistema de Educacion Media Superior de la Universidad de
PR

Area generadora de la

informacién Sistema de Educacién Media Superior de la Universidad de Guadalajara.

‘Articulo 21, parrafo 1, fraccitn | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

; Articulo 3, pérrafo 1, fraceion 1X de Ja Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
Fundamentacion Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones 1y V111 de los Lineamientos Generales para la Proteccitn de la Informacion
Confidencial y Reservada que deberdn observar los sujetos bligados previstos en la Ley de Transp ia y Acceso a la

Informacién Piiblica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Siendo las 16:00 horas del dfa 06 de mayo de 2021, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesion extraordinaria, bajo el
siguiente:

Orden del Dia:

I. Computo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacion;

II. Lecturay en su caso aprobacion del orden del dfa;

111 Analisis, estudio y revisién de la clasificacion de la informaciéon como confidengial de lg
datos personales relativos al cédigo de trabajador, sexo, Registro Federal de Coptribuyentes
(R.E.C.), numero de afiliacién al Instituto Mexicano del Seguro Social (No/AFIL.
domicilio, teléfono, estado civil, lugar de nacimiento, sello digital y escolaridad, re
el Sistema de Educacién Media Superior de la Universidad de Guadalajara (€n adelante
SEMS), y;

IV. Asuntos varios.

Asuntos y Acuerdos:

I. En el punto I del orden del dia, el Presidente del Comité, Mtro. Guillermo Arturo Gémez
Mata, Secretario General de la Universidad de Guadalajara, hizo constar que se encuentran
presentes todos los integrantes del Comité y en consecuencia existe el quérum legal que
requiere el articulo 29, parrafo 2 de la LTAIPE]M, por lo que se declara debidamente instalada
la sesi6n; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y vélidos.

II. En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideraci6n de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econ6mica y aprobandose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.

111. Luego de ello, con relacion al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, péarrafo 1, fraccién 11 de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoqueZ}
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por el SEMS, la cual fue regit
mediante solicitud de informacién tramitada bajo el nimero de expediente UTI/036
en términos de los siguientes: '
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 22 de abril de 2021, a las 15:35 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud de acceso
a informaci6n ptblica, mediante la cual se solicit la informacion que se sefiala a continuacion:

“Contrato de Sara Erika Moreno Mares, Desglose de Funciones que realiza, donde especifique Horarios de esas
Eunciones. Si da clases, incluir horario de clases adjunto a las materias., justificacion de no pago: No es posible”

(Sic)

SEGUNDO. La CTAG radic6 la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el nimero de
expediente UTI/0365/2021.

TERCERO. Luego de ello, mediante oficio CTAG/UAS/0833/2021, de fecha 23 de abril de 2021, la
CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la
informacion al SEMS.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante correo electrénico, recibido el 04 de mayo de 202}/ el
SEMS dio contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacién requerida por el
solicitante, asi como la clasificacién relacionada con los datos personales contenidos £n dich
documentacién, la cual, este Comité tiene por recibida, y;

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM, el Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la inférmacién publica
que realicen los titulares de las areas del sujeto obligado.

2. Que el SEMS remiti6 a este Comité la clasificacién como confidencial de la informacién
relacionada con los datos personales en el marco del expediente UTI/0365 /2021,

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que el cédigo de trabajador
constituye un dato personal, pues su revelacién podria identificar o hacer identificable a la
persona en otros documentos o contextos universitarios en donde obran disociados los c6digos
de los nombres; en consecuencia, se considera un dato personal que debe ser protegido como
informacién confidencial.

Por su parte, el sello digital, sexo, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), namero de
afiliacién al Instituto Mexicano del Seguro Social (No. AFIL. IMSS), estado civil, teléfono, lugar
de nacimiento y domicilio, son datos personales que asociados o vinculados a otro tipo de
informacién como lo es el nombre de una persona fisica, o la vinculacion de estos datos entre si,
permitiran identificar o hacer identificable a la persona, en consecuencia, se consideran datos
personales, que deben ser protegidos como informacién confidencial.

Por Gltimo, la escolaridad estarfa dando a conocer aspectos relacionados con la trayectoria
educativa, como parte de los datos académicos de una persona, los que se consideran datosg
personales que deben ser protegidos como informacién confidencial. i
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3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacion, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPEJM, y considera que se acreditan los supuestos establecidos
por el articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPE]M; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VIII de los Lineamientos
Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de Jalisco y sus Municipios, respecto al procedimiento de clasificacién de informacién
publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la clasificacion.

En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestién, y en virtud de que no
existen méas argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la
informacioén, el Comité emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO.- Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos
personales relativos al cédigo de trabajador, sexo, Registro Federal de Contribuyentes
(R.F.C.), nimero de afiliacién al Instituto Mexicano del Seguro Social (No. AFIL. IMSS),
domicilio, teléfono, estado civil, lugar de nacimiento, sello digital y escolaridad, remitida por
el SEMS.

SEGUNDO.- Notifiquese lo acordado al solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunto a los miembros del Comité si habfa algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesién se declaré concluida a las 16:30 horas del dia de su fecha.

“Piensa y Trabaja”
“Afio del legado de Fray Antonio Alcalde en Guadalajara”
Guadalajara, Jalisco, 06 de mayo de 2021
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara

ro/Gémez Mata
ente del Comité

bt —_—
Mira. Natalia ervin
Secretaria del Comité
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